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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ix , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Us suscriciones de Fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
¡entro «le los 12 dias inmediatos á la fecha de 

los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
oieroo son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde queso publican Oficialmente en ella, 
7 desde cuatro días después para los demás pue- 
oios de la misma provincia. <Z>ec-r8Zo do 28 de 
^oetembre de 1837.y

Inmediatamente que los seábres 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que so fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosde este Bo l r t im , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

, limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
(!,11) pública el expediente de las oposiciones

. Encadas en el mes de Jimio último para proveer 
J^ias Escuelas de la provincia de Málaga, lo eva- 
l,R en los términos siguientes:
«Examinado el expediente relativo á las oposi- 
hes verificadas en Málaga para proveer varias 

duelas de primera enseñanza de dicha provincia, 
yue la Dirección general remite á consulta del 
i ^isejo á consecuencia de las irregularidades que 
hn('ei1 ^servar, tanto el Inspector de primera ense- 
'l|iza como el Rector del distrito,
Resulta:

U I-" Que después de constituido el Tribunal y 
I; UrRr como Juez en la sesión preparatoria el nom- 
h' (lorcon carácter de Catedrático de Instituto, re-

i c<ir8‘0; y Dié sustituido con el nombra-
‘<? 0^r0 ^0Ca^ Rue también renunció, ha- 

Mn ' ° a(dl,ado coni° tales en todos los ejercicios 
,;¡ os seis Jueces, sobre cuyo extremo llamó la aten

* e! lector, i)or creer que afecta á la legalidad 
l!htiari',Una ’ por cunnt0 una vez constituido éste, 

que no puede renunciarse el cargo y que
2 o eiíe Punto debiera hacerse alguna aclaración:

• Que practicado el ejercicio escrito por todos 

los opositores, D. José Santa María Ortiz dejó de 
incluir en el pliego cerrado, que con todas lasiiar- 

dicho ejercicio debe cada uno entregar al 
Presidente, el relativo á la escritura al dictado lle
vándoselo á casa y presentándolo después, el día en 
que se hizo la cahhcación, diciendo que lo había he
cho inadvertidamente: que D. Eulalio Martínez dejó 
deincluiren dicho pliego la plana de letra magistral: 
y que puesto á votación por el Tribunal si por esta 
causa deLian excluirse ó no de las oposiciones resultó 
un empatede tres contra tres, decidiendo el voto del 

residente la continuación de los referidos opositores 
á los demás ejercicios. Opina sobre este punto el Rector 
’I'k cualquiera que sea la causa de laño inclusión de 
todas las partes del ejercicio escrito en el pliego cerra
do envuelve vicio de nulidad por el carácter de ab
soluta reserva que envuelve dicho ejercicio mientras 
n j haya sido calificado por el Tribunal:

3. Que el Inspector hace observar que el opositor 
Don Lázaro Guillén no hizo inmediatamente el aná- 
hsis gramataca que de un punto sacado á la suerte 
escube el opositor en la pizarra, sino que, escribién
dole segunda vez, cambió por completo su estructu- 
ia, poniéndole en construcción diferente y casi lo 
analizó: J u

L Que terminados los ejercicios y hecha por el 
fi bunal la ca ihcación absoluta, fueron aprobado, 
poi unanimidad los délos 14 opositores que toma
' iól^def ■f" e 10S; •vJ)rocet1iendo Diego á la califica- 
nbt Para cada una de las
plazas objeto de la oposición, por el orden de mayor 
categona y sueldo, propuso á Ó. Lázaro GuInéXa 
T de dotada con 1.650 pesetas- a Don
José Santa Marta para, la de Ronda, =POu 1 375 pese
tas, a I). Juan García parala de Polo, anmo

': y
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laga, con 1.100 pesetas, y á D. José Pastor para la 
de Benamocarra, con 1.100 pesetas.

Respecto al primer extremo no encuentia c (. o 
seio vicio de nulidad en la constitución del iribunal, 
puesto que declarados válidos todos sus actos cuando 
£on Xeiados por la mayom d=' os Juece» =on- 
forme el artículo 5.° del decreto de 4 de betiemme 
de 1870, constando como consta en el expediente i 
han asistido seis de los siete que le .
u uncía del Vocal nombrado con carácter de Late día 
tico de Instituto, después de constituido aquel, debe 
considerarse como filia de asistencia a los acto y 
no en otro sentido, si bien para evitar en lo suce»i 
la repetición de casos iguales convendría (pie poi 
Gobierno se declarase que una vez renunciólo el 
caro-o después de constituido el Iribunal, no ha lu 
gar^al nombramiento de otro Juez, quedando aquel 
formado con los restantes siempre que resulte ma-

Y conformándose S. M. el Rey tQ. D G ) con el 
preinserto dictamen, se ha servido lesolve

•' SK ’í* A v i."i:

tor general de Instrucción publica.
{Gacela 24 Abril 1883).

SECCION SEGUNDA. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

y°En cuanto al segundo extremo, siendo'Qthto 
en todos los programas generales de 0V°™IOU® 
RwMiplas de primera enseñanza, aprobado» poi n . 
orden de 7 de torero de 1861, que las cuatro par
tes de que se compone el ejercicio escrito se ejecuta 
rln en^ término de tres horas, trascurridas las 
cuales el opositor debe entregar todos sus 
en pliego cerrado al Presidente, no cabe admitir 
como buenos los practidados por l). José SantaMa 
ria v Orti” y por D. Eulalio Martines, cada uno de 
los cuales incluyó sólo tres de las cuatro paries en 
el Pliego cSo, va porque así se previene en los 
citados programas', ya por los abusos á quepudieia 
darO|"n"Por tanto, el Consejo que estos dos 0^ 

toros no debieron ser admitidos á los segundos ejei- 
X conforme á lo prevenido en los citados pro- 
gXás y que todos los actos que practicaron pro-
fosp"” S de análisis gramatical prac- 

tic-ido por el opositor D. Lázaro Guillen, cuya toumi 
de ejecutarlo hace observar el Inspector no exp,^ 
sando el referido programa de que manera ha de 
proceder el opositor á su trabajo, mee el Vonsejo 
pque éste tiene libertad para -mhzmle, tecompo^ 
niendo ó no el P"10?0' cto ’ v que habiendo sido 
dado apreciar ycalihcai da t yq

,...i

TrAunal le ha coloiai go]uc¡ón propuesta en
losCüS puntos precedentes, surge la resolución de 
otro extremo que se relaciona con la designación de 
cmidMa™a las plazas que deben proveerse en 

‘VrSÍÍ Guillen para la Escuela de 

mayor suéldo, que es la de Antequera, ninguna di
ficultad ofrece su nombramiento; pero

t ^opuesta 1). José Santa María por la anulación 
ercicios cuyo opositor fué designado por el 

Tribunal para la Escuela de Ronda, que sigue en eSoria1^ la de Antequera, debe correrse la esca- 

ícPoío* anejo de Málaga, y que el TnbuI™ 
propuesta para la de Benamocarra, que portal vota 
ción queda sin candidato.»

Sección de Fomento.—Carreteras.
Pb OVINC» d e  ZAKXBbzA, VILLA DE BuJARALOZ.-^ 

lacíón. «omUal nctificniitímiw mHróip.tUc asuenes a. e»
c-1 sus /tucas la consl«c :iou (le troto ca^to 
ta ear'rewa (le seguido orto, g*,.,,-
estación de Saritoa, en el .ferrocarnl d 
„oia á Barcelona hasta eMribnar en Bujaiato 
cou la carretera de Madrid á hrancia.

S Ú M E R o 
da orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

25
26
27
28
29

PROPIETARIOS.

I). Casto Avancés. 
Juan Avancés.

D

Ignacio Villagrasa. 
José Pallarés.
Manuel Rozas.
Rafael Ferrer.
Julián Usón.
Bernardo Calvete.
Victoriano Villagrasa. 
José Purroy.
Manuel Rozas. 
Escolástica Rubio.
Salvadora Samper.

D. Gaudencio Ferrer. 
Francisco Sena. 
Genaro Escartín. 
Mariano Sena. .
Antonio Villagrasa Obrien. 
Antonio Villagrasa. 
Cipriano Villagrasa. 
Eugenio Luna.

Del curato.
D. Pío Samper.

Julián (Jsón.
Francisco Usón.
Mariano Labrador.
Mariano Pallarés.

D.a Magdalena Escanilla.
1). Pablo Rozas.

Lo que se hace público por medio de e - - 1.^^ 
¿ico oficial á fin de que las personas 6 d
interesadas puedan exponer, dentic de - ¿jd:1'
15 días, lo que estimen oportuno contraía ne 
de la ocupación que se Goberné'

Zaragoza l.°de Mayo de 1883.-E1 Gobei 
Pedro Á. Herrero.
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SECCION CUARTA.

Damero d e h íc ie w  d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a
RelaciÓTL ele los pagos verificados por concepto de in

tereses de inscripciones del ^por 100 consolidado, 
satisfechos durante las dos últimas semanas del 
mes de Abril próximo pasado d los Ayuntamien
tos que se detallan, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados.

PUEBLOS Peseta». Gis.

Ayuntamiento de Anón.............................. 72‘29
1.053-35

» Bulbuente...................... 285-44
Alarba............................ 1.434*45
Ejea................................ 504-89

» Sádaba............................ 319‘59
» Sos.................................. 39-83
» Fuentes de Jiloca......... 17-72
» Fabara............................ 38-83
» Maella............................ 1.289-95

Ambel............................ 1.788-58
» Fuentes de Ebro........... 4.222-24

.» Pastriz............................ 307*14
» Torralba de los Frailes. 5-44
» La Almolda................... 29-32
» Vil 1 alba.......................... 975-09
» Lécera............................ 51-93
» Torrehermosa............... 31
» La Muela........................ 501-45
» Cimballa........................ 328-13
» Pina................................ 5.121-59
» Juslibol.......................... 839-11
» Lobera............................ 617-50
» Villarroya de la Sierra. 6.865-36
» Zaragoza........................ 4.694-05

Zaragoza 2 de Mayo de 1883.—Leopoldo Uribe.

SECCION QUINTA.

✓

Ó' 
e»

n*1

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

20 po r  100 d e pr o pio s .—Circular.
No habiendo algunos Ayuntamientos de la pro

vincia, sin embargo de haber trascurrido con nota
ble exceso el plazo de ocho días que se les señaló en 
circular publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , número 
57, correspondiente al 8 de Marzo último, ni remi
tido los testimonios trimestrales del producto ob
tenido por el 20 por 100 de sus propios durante el 
corriente año económico, ni ingresado los débitos 
que les resultan por ese concepto, y venciendo el 
5 del actual el cuarto trimestre; esta Administra
ción ha creído oportuno excitar de nuevo el celo de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto de ese importante ser

vicio, á fin de que dentro del improrrogable plazo de 
ocho días, que nuevamente se les concede, remitan 
á esta oficina no sólo las certificaciones del citado 
20 por 100 por los tres trimestres trascurrridos, sino 
también la del 4.°, ingresando en Tesorería el im 
porte de sus débitos, pues en otro caso se verá en 
el sensible de proponer al Sr Delegado de Hacien
da el nombramiento de plantones ó comisionados de 
apremio, según proceda.

La facilidad del servico que sé encarga á los se
ñores Alcaldes y Secretarios, y el deber en que se 
encuentran los Ayuntamientos de salvar los descu
biertos que tienen con el Tesoro públicQ, hacen es
perar á esta Administración que, sin nuevas excita
ciones, secundarán sus deseos, no sólo para dar una 
prueba más de la preferente atención que dedican á 
los servicios del Estado, sino también en cautela de 
evitarse las consecuencias de un apremio que, pres
cindiendo de otras consideraciones, redunda siempre 
en desprestigio de la administración municipal de los 
pueblos.

Zaragoza 2 de Mayo de 1883.—El Administra
dor, P. V., Pedro R. Gavilanes.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

Los reclutas disponibles del actual reemplazo, 
que no se hubieren presentado á los Jefes de los 
batallones de Depósito respectivos, lo verificarán 
hasta el 15 del actual con el fin de rectificar sus 
filiaciones y demás efectos reglamentarios; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo se proce
derá. desde luego contra los que no hubieren cum
plimentado esta disposición, á cuyo fin por los seño
res Alcaldes de la provincia y Comandantes de pues
to de la Guardia civil se dará á ésta la publicidad 
necesaria ó aviso á los interesados.

Zaragoza 3 de Mayo de 1883.—El General Go
bernador interino, Rafael de Lallave.

SECCION SEXTA.
D. Mariano Lacambra, Secretario del Ayuntamiento 

de Sigüés:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

nicipal, que obra en la Secretaría de mi cargo, apa
rece una que á la letra copio:

«Al margen.—Señores de Ayuntamiento: Manuel 
Ustarroz, Presidente.—Ramón Arbués.—Estéban 
Castiello.—Enrique Lamperez y Julián Lamperez.— 
Asociados: Juan Miguel Iriarte.—Miguel Arbués.— 
José Arbizu.— Nicolás Contín.—Manuel Jiménez.

Rn el centro. — En el pueblo de Sigüés á 22 de 
Abril de 1883; reunidos los señores de Ayuntamien
to y Junta municipal anotados al margen, en la Sala 
Consistorial, previa convocatoria en forma, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde I). Manuel Ustarroz, se 
declaró abierta esta sesión extraordinaria, manifes
tando el Sr. Presidente que tenía por objeto acordar 
el modo de allegar recursos ¡jara cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal de 1883-84, 
consistente en 1.048 pesetas 87 céntimos. En su 
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virtud, después de una larga y detenida discusión 
sobre el particular, y considerando que han sido 
utilizados todos los recursos legales ordinarios que 
las leyes autorizan, hallándose en el caso de recu
rrir á los extraordinarios, visto que no se encuentra 
en el presupuesto cantidad alguna susceptible de 
economía; y teniendo en cuenta que la adopción de 
otros medios, sobre ser de escasos rendimientos en 
esta población y gravosos al vecindario, no darían 
el resultado apetecido; la Junta por unanimidad 
acuerda como más ventajoso y adaptable á las cir
cunstancias de la localidad el recargo extraordina
rio del 36 por 100 sobre el cupo de consumos, ade
más del 70 que ya se consigna como ordinario, cu
yo recargo se impondrá sobre los artículos de comer, 
beber y arder; al efecto, acuerda igualmente que 
se forme el expediente que previene la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, y que para poder practi
carlo se exponga al público este acuerdo por térmi
no de 10 dias, remitiéndose una copia del mismo al 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los 
que se crean perjudicados puedan reclamar, y finado 
aquel plazo se remitan los documentos á que se re
fiere la regla 4.a de la citada Real orden al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, por conducto 
del Sr. Gobernador, para que conceda la competen
te autorización si asi lo estima procedente.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, que firman los señores que saben ha
cerlo, de que certifico.—Manuel Ustarroz.—Siguen 
las firmas.» ,

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste, en cumplimiento álo acordado, ex
pido la presénte, visada por el Sr. Alcalde y sellada 
con el de esta Alcaldía, en Sigiiés á 26 de Abril de 
1883.—V.° B.°—El Alcade, Manuel Ustarroz.— 
Mariano Lacambra.

Por el Ayuntamiento de mi presidencia y Junta 
de asociados se acordó en la sesión del día de ayer 
el arriendo de las especies afectas al consumo á ven
ta libre, por medio de subasta pública que tendrá 
lugar el día 10 del mes de Mayo próximo, á las ocho 
de la mañana, en la Casa Consistorial, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, debiendo advertir que de no 
haber postor en la primera subasta no se celebrará 
la segunda.

Velilla de Ebro 30 de Abril de 1883.—El Alcalde, 
Pascual Sorrosal.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el arriendo de los derechos de consumo de 
este pueblo para el próximo año económico, de to
das las especies á venta libre, se hace saber al pú
blico que se verificará una subasta el día 15 de los 
corrientes á lase uatro de la tarde en la Sala Consis
torial, y en su defecto segunda y última subasta el 
día 25 á la misma hora y en el mismo local.

Los que deseen enterarse del tipo y condiciones 
pueden ver el pliego de su referencia en la'Secreta
ría municipal.

Leciñena 3 de Mayo de 1883.—El Alcalde, Flo
rencio Arruego.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamados en autos civiles, pendientes por la Escri
banía del actuario, he acordado sacar á pública su
basta los bienes inmuebles siguientes:

l .° Una casa, sita en el pueblo de Utebo y su 
calle denominada la Callejuela, señalada con el nú
mero 12: tasada en 12.000 pesetas.

2 .° Otra casa en el expresado pueblo y calle de 
la Callejuela, demarcada con el núm. 16, y tasada 
en 3.750 pesetas.

3 .° Otra casa en el referido pueblo y su calle de 
Santa Ana, distinguida con el núm. 19: valorada 
en 4.500 pesetas.

4 .° Otra casa, sita en el mismo pueblo y calle 
que la anterior, y distinguida con el núm. 17: esti
mada en 5.500 pesetas.

Que para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, en la media hora anterior á la subasta, 
que tendrá lugar el día 30 de Mayo viniente, á las 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, Democracia, 62, principal, el 10 por 100 del 
valor de los bienes que se subastan, advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Que los títulos de propiedad estarán de manifies
to en la Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Y que el rematante ha de verificar la liquidación 
del impuesto de derechos reales con todas sus conse
cuencias y la inscripción cumplida de las escrituras 
en el Registro de la propiedad, considerándose los 
desembolsos que para la liquidación del impuesto de 
derechos reales é inscripción de dichas escrituras 
realizase como parte del precio de la subasta.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1883.—Joa
quín Castro Arés.—D. S. O , José Guitarte.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.
Por los ejecutores testamentarios de D." Martina 

Bernal y Marín, que falleció en Zaragoza el 15 de 
Marzo último, se llama á todos los que se crean con 
algún derecho á los bienes de la misma, para que 
en el término de 15 días lo acrediten debidamente 
ante el Notario D. Angel María Pozas, que vive 
Coso, núm. 82, 2.a; pues pasado dicho término se 
procederá á cumplir las cláusulas del testamento.

Zaragoza 27 de Abril de 1883.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO.
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